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Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCldo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTEe0217, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad ron la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas laJ marcas y modelos
Primera. Descripción; Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Olivettu., modelo WS-685,
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987,-E1 Director 8"neral. Julio

González Sobat,

Presentado eo la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «Comercial de Servicios
Electrónicos, Sociedad Anónimll» (COSESA), con domicilio social
en calle General Varela, 37, munIcipio de Madrid, provincia de
Madrid, refeteote a la solicitud de homologación de seIS impresoras
fabricadas por 4(()ne Genicom Orive Waynesboro», en su instala~
ción industrial ubicada en Virginia (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Labotatorio ere
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1152-M-IE/l, la Entidad colaboradora ATISAE,
por certificado de clave IA86165M4342. han hecho constar, respec
tivamente, que los modelos presentados cumplen todas las especifi·
caciooes actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985,
de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación Que se transcribe GIM-0213. con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de ! 988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·
des: (a x b).

Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Careeteres por segundo.

Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Genicolll», 3310.
Características:
Primera: 9 x 9.
Seguoda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Genicom», 3310 color.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Geoicom», 3309,
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

RESOLUCJON de /8 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electróni", e l'lformática, por la que
se homologan seis impresoras marca «Genicom'>.
modelos 33/0, 33/0 color, 3309, 3/84 Y marca
«Harris», modelos K-/87 y KH-187. fabricadas por
«One Genicom Drive Waynesboro».
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RESOLUCION de 18 de mayo de 1987. de /0 Direc
ción General de E/edrónua e l'lformátua, por la que
se homologa un teclado marca «Olivetti», modelo
WS-68S, labril:ado por «Cherry Mikroschalter,
GmbH.!>.

PreKntado en la Dirección General de Electrónica e Informé
tica el expediente incoado por po,rte de diispano Oliv,etti. ~iedad
Anónitllll» con domicilio social en ronda de la UmvefSldad, 18.
municipio' de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de up teclado ~bricado por.«Cberry
Mikroschalter, GmbH,». en su mstalación mdustnal ubicada en
Auerbach (República Federal de Alemania);

Resultando que ~r parle del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la !~s1ación vigente que, afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el Laboratono Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe co'! clave 87014157, la
Entidad colaboradora «Bureau Ventas Espanol, Sociedad An6
nimIl» por certificado de clave BRCIB990002187, han hecho
constar respectivamente que el modelo ~ntado cumple todas
las especificaciones actualmente estableadas por el Real Decreto
1250/1985. de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985.

20619 RESOLUCION de /8 de mayo de /987. de la Direc
ción Gmeral de Electrónica e biformática, por la que
se homologa un teclado marca «DSE». modelo
BTC-SOSO, fabricado por «Behavior Tech Computer
Corp.».

PreKnbldo en la Dirocción General de Electrónica e Informé
tica el expediente incoado por parle de «DiJlribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónimo, con domicilio social en
Ut:lcll, 118, municipio de Barcelo~, provincia de Barce.lona.
referente a la solicitud de homolopción de un teclado fabncado
por «Behavior Tech Computer Corp.», en su instalación industrial
ubicada en Taipei (Taiwlln);

Resultando qu~ ~r parte del í)lteresaclo ,se ha presentado la
documentación eX1&lda por la IeaislaClón VIIIente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el "'aboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónuna», mediante
informe con clave l256-M-IE/l. la Entidad colaboradora «Tecnos
GaranUa de Calidad. Sociedad Anómmll». por certificado de clave
TMDSEBTCIAOITP. han hecho constar respectivsmente que el
modelo presentado cumple todas las especilicaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de .Jumo. y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diCIembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acor~do homologar ~l citado producto,
COD el número de homologaCión que se tr~nsc~be GTE-O~ 18.. con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, dispoméndose, aSImIsmo,
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 18 de mayo
de 1988 definiendo por último, como características técnicas para
cada ~ca y mod~lo homologado, las que se indican a conti
nuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera, Descri.pción; Tipo ~ teclado, .
Segunda. Descnpclón: DiSpoSICIón de las teclas alfanuméncas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «OSE». modelo BTe-50SO.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de mayo de 1987,-El Director general. Julio

González Sobat.

VaJor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Chip Electróni<:a». modelo KB-3270/PC.
características:
Primera: Combinado.
8elunda: Qweny.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general. Julio

González Sobat.
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Marca y modelo: «GenicoJI\lO, 3184.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Ram.., K 187

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Marca y modelo: «Ram.., KH 187.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 335.
Tercera: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homo{oga un teclado marca «A.pricot», modelo
Xl/Pe, fabricado por I<ApricOl SeOlland, Sociedad
Limitaáa».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Urgell,
118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homol'?flCión de un teclado fabricado por «Apricot
Seotland, Sociedad Lun/lada», en su instalación industrial ubicada
en Gleorotbes (Reino Unido);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homol~ón soliCl!" y que el «!.aboratorio CTC
ServICIOS Electromecánicos. SocIedad Anónima». mediante
informe con clave 1256-M-IE/5, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónimll», por certificado de clave
TMDSEAPRIA01TP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del M,Dlsteno de Industria y Energía de 23 de d,ciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación que se transcribe GTE-0220, co~
cadUCIdad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
CO~O fecha limite~ que el interesado presente, en su caso, un
ceruficado de confornudad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caraeterlstícas técnicas para
cada. marca y modelo homologado. las Que se indican a conti.
nuaClón:

CaracterlsticQJ comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de Teclado.
Segunda. Descnpción; Disposición de las teclas alfanumérica.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca AApriCO!», modelo Xl/Pe.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabal.

RESOLUClON de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la q~
se homologa un teclado marca «Apricot», mode
lo XEN, fabricado por «Apricot Seotland. Sociedad
Limitada».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en

Urgell, 118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicilud de homologación de un teclado fabricado
por «Aprieot Scotland, Sociedad Limita<la», en su instalación
tndustrial ubicada en Glenrothes (Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la I~slación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción soliClta y que .1 «!.aboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1256-M-IE/4, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDSEAPRIAOlTP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio!, y
Orden del Ministerio de Industria y Ener¡la de 23 de diciem re
de 1985,

Esta Dirección Genera\, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citadº producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0221, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en Sil caso, 11D
certificado de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como canteteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a contí
nuación:

Cara<:terísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de Teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanumérica.

Valor de las cara<:terísticas para cada marca y modelo
Marca «Aprico!», modelo XEN.
Característícas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de l 987.-EI Director general, Julio

Gonzalez Sabat.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOLUClON de 15 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección,
marca «Beyfe», modelo CS-3J, tipo cabina con dos
puertas, válida para los tracfores que se citan.

A solicitud de «Talleres Beyfe. Sociedad Anónim~ y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministeno de 27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación
a la estructura de protección, marca «Beyfe~, modelo CB-33, tipo
cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3340 54. Versión; 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3340 S2. Versión: 2RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Deere». Modelo: 3140 54. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Ioho Oeere». Modelo: 3140 S2. Versión; 2RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Deere». Modelo: 3350 S DT. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.Iohn Oeere». Modelo: 3350 S. Versión: 2RM, aleta
alta. .

Marca: «.John Oeere». Modelo: 3150 S DT. Versión: 4RM, aleta
alta.

Marca: «.John Oeere». Modelo: 3150 S. Versión; 2RM, aleta
alta.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8524.a(8).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE método dinámico, por la estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las característícas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que


